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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Anexo 16-A de la de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en la edición vespertina del 27 de diciembre 
de 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 16-A, publicada en la edición 
vespertina del 27 de diciembre de 2021. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
23/2021 y su acumulada 37/2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 924. 
 
Es procedente y fundada la Acción de Inconstitucionalidad 37/2021 y su acumulada 
37/2021. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acanceh, 
27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Akil, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Buctzotz, 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cacalchén, 19 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cansahcab, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cantamayec, 40 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Cenotillo, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chacsinkín, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chankom, 39 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chapab, 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chemax, 11 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chichimilá, 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chikindzonot, 39, salvo su fracción IV, en su porción normativa ‘y USB’, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chumayel, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuzamá, 
39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzan, 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Dzitás, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzoncauich, 33 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Hoctún, 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Homún, 41 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Izamal, 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kantunil, 41 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Kaua, 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Mama, 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Maní, 27 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Maxcanú, 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mayapán, 36 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Mocochá, 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Muxupip, 
32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Opichén, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30884/DOF%2017012022.pdf
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de Panabá, 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Samahil, 33 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Sanahcat, 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sinanché, 32 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tahmek, 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teabo, 
35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tekit, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Temozón, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetiz, 41 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ticul, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tinum, 33 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tixcacalcupul, 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tixméhuac, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tixpeual, 33 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tunkás, 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ucú, 15 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Yaxcabá y 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yaxkukul, 
Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedidas mediante el Decreto 325/2020, publicado 
en el Diario Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de diciembre de dos mil veinte 
y, por extensión, la del artículo 39, fracción IV, en su porción normativa ‘y USB’, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chumayel, de conformidad con el apartado VII de esta 
decisión. 
 
Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Yucatán y conforme a los efectos 
vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el apartado VII de esta 
determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 23/2021 y su acumulada 37/2021, 
promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y por la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Yucatán, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su sesión del once de octubre de dos mil veintiuno. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 1/2022 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación 
de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 
contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 943. 
 
Acuerdo General 1/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se 
reforma el artículo 1 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 17 de enero de 2022. 
 
El Acuerdo General 1/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma 
el similar 21/2020, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 12 
de enero de 2022. 
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Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 2/2022 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas 
necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto 
de la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 945. 
 
Acuerdo General 2/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se 
reforma el artículo 1 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del 
Consejo en el contexto de la contingencia por el virus Covid-19. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 17 de enero de 2022. 
 
El Acuerdo General 2/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma 
el similar 22/2020, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 12 
de enero de 2022. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 949. 
 
La Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la 
Administración de Justicia, relativo al cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 911 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 
 
Informe correspondiente al Ejercicio de los Recursos que Integran el Patrimonio del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia del periodo octubre a diciembre de 2021. 
 
Los recursos a que se refiere el período del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021, de 
conformidad con los artículos 225 y 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. No incluyen los recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura 
Federal en el Presupuesto de Egresos de la Federación, tal y como lo señala el artículo 
226 en el citado ordenamiento que a la letra dice: “Los recursos con los que se integre y 
opere el Fondo serán diferentes de aquellos que comprenda el presupuesto anual 
aprobado a favor del Poder Judicial de la Federación, y no afectarán las partidas que sean 
autorizadas mediante dicho presupuesto. 
 
El importe de los egresos incluye los gastos de administración del Fondo, así como los 
apoyos otorgados en cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo 
durante el período del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021. 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

4 
 

 
Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el 
Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 950. 
 
La Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la 
administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones 
Colectivas Difusas, relativo al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 34 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 
que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Informe correspondiente al ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del fondo 
para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las 
acciones colectivas difusas del periodo octubre a diciembre de 2021. 
 
Las aportaciones al patrimonio del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas que se 
muestran en este cuadro, son las generadas durante el período de octubre a diciembre de 
2021 y corresponden a los recursos provenientes de sentencias que deriven de las 
Acciones Colectivas Difusas de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Fondo para la 
administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones 
Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
 
Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 951. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
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Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.3118 M.N. (veinte pesos con tres mil ciento dieciocho diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 
 


